
DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 

030081 o NOTARIO 
  

  

   RITURA NUMERO DOS MIL NOVECIENTOS ONCE (2.911) 

28 de marzo del 2.012 

PROTOCOLIZACION DE: 

PODER ESPECIAL 

GA: i o 

SEGILUR SOCIEDAD ANONIMA 

¿AVOR DE: , 

PERCY ARTURO CACERES NUÑEZ 

INDETERMINADA 

DÍ 3 copias   
  

Dir.: Jorge Washington E4-59 y Av. Amazonas, Edif. Rocafuerte, 5to. piso 
Telefax: 252 0214 + 252 8969 «+ 255 8336 « 250 0086 

email: principal O notariaterceraquito.com   
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PROTOCOLO DICE QUE: PRIMERO: SEGUILUR SOCIEDAD 

   
[MA confíere PODER ESPECIAL a favor del Señor Percy Arturo 

S NUÑEZ, Titular del Documento de Identidad de la República 

dor número 171163005-1, para que actuando en nombre y 

  
  

  
  

                       



    
  

          
        

    

   
    

   
   

   
      

notifique por escrito su revocación, renuncia y/o modificación. Y yg | 

SUSCRITA ESCRIBANA HAGO CONSTAR QUE: A) Conozco al 

compareciente. B) Constitución. SEGILUR SOCIEDAD ANONIMA fue 

constituida por documento de fecha 3 de mayo de 2011, con su Estatuto a 

aprobado por la Auditoria Interna de la Nación el 23 de mayo de 2011, inscripto : 

en el Registro de Personas Jurídicas Sección Registro Nacional de Comercio con 

el número 13239 el 26 de agosto de 2011, y publicado en el Heraldo Capitalino 

el 29 de agosto de 2011 y en el Diario Oficial el 31 del mismo mes y año.- Del 

artículo 24 del referido Estatuto surge que: El administrador, el presidente, o 3 

vicepresidente indistintamente, o dos directores cualesquiera actuando ] 

conjuntamente representarán a la sociedad. Directorio: Por Acta de Asamblea de 4 

fecha 3 de noviembre de 2011, se resolvió designar el siguiente directorio: Y 

Presidente: Alfredo Héctor NAVARRO VIANA único Director, vigente en su] 

- 0 
cargo al día de hoy. Declaratoria.- Segilur S.A. otorgó la declaratoria conforme : 

   a la ley 17904, según escritura que el 29 de diciembre de 2011 autorizó en esta A 
3 

ciudad la Escribana Vanina Mangiarotti, cuya primera copia se encuentra 

inscripta ante el Registro de Comercio con el número 403.- C) Tengo a la vista la 

     

  

      

documentación relacionada, de la que resultan los datos allí consignados. Dj 

Esta escritura es leída por mí y el compareciente así la otorga y suscribe e 

presencia. E) Esta escritura sigue inmediatamente a la número ocho de P 

  VANINA MANGIAROTTL 

Es PRIMERA Y UNICA COPIA que he compulsado de la escritura matriz 6 

autoricé en mi protocolo en una hoja de papel notarial de Actuación seré



      

    
   
   

ay: Ep  N0 731895 
030085 

ESC. VANINA LOURDES MANGIAROTTI ARESCHE - 14675/3 

  

468525.- EN FE DE ELLO para el apoderado señor Percy Arturo 

S_NUÑEZ y su presentación ante quien corresponda, expido la 
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REPUBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY 
E SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

    

   
        

      

     

LEGALIZACIONES     
IFICO QUE: VANINA LOURDES MANGIAROTTI ARESCHE 

scribana Pública .y la firma y signo que 
ceden existentes ¡en el Papel Notarial de 
*Ee Número 731895 guardan similitud con los 
bran en el Registro de Firmas a cargo de la 
ma Corte de Justicia, estando en el 

Cicio de su . profesión a la “fecha de la 
vención notarial precedente:EN FE DE ELLO, a 
ectos de su presentación ante el Ministerio 

elaciones Exteriores de la-República Oriental 
MUruguay, y asi mismo para'su tramitación ante 
MW. Autoridades Consulares * acreditadas en el 

_que así lo aceptaren, expido el presente 
signo, firmo y sello: en la ciudad. de 
video, el doce de marzo de dos mil doce.- 
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EPARTAMENTO DE DOCUMENTACION CONSULAR ? 
(Seccion Legalizaciones) o 

po) 
pa 

i 

68290 / 1 | 

n de la firma de: CRISTINA FRAGA CHAO SUPREMA CORTE DE JUST ||: 

% Recibo Nro. 640297 q 

Es o | 3 
PO) Ley 16170 del 28/12/1990 A 

Ba 
/ ñ e 

Ad a 

> A . | 

1,50 eng? - 150,00: IE 
no 

e 2012 a 

mente certifica 

a autoridad 
  

ocumento y no su       
27203667.858 192.168.36.210   

  
      

        



  

  

  
  
      
  

  

  

, 
GERTIFICO: Que la copia fotostática que ántel edo y que obra 

De C1NU foja(s) únl(es), sellaca y fubricadia porel 

suscrito notario, es exacia al orignal que he temdo a la vista, 

de lo cual doy fé. 

Quito 2 26 de Marzo de 2,012 
a 

  

RÁ- 

     



  

  

  
DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 

03008 8 NOTARIO 

      fs ide la Notaría Tercera de este Cantón, actualmente a mi 

seis fojas útiles, protocolizo el poder especial que otorga la 

     ota 
1 TERCERO 

QUITO - ECUADOR 

  
  

Dir.: Jorge Washington E4-59 y Av. Amazonas, Edif. Rocafuerte, $to. piso 
Telefax: 252 0214 + 252 8969 + 255 8336 + 250 0086 

email: principal Onotariaterceraquito.com 

  

  

       



Se PROTOCOLIZO EN EL ARCHIVO DE ESCRITURAS PUBLICAS DE LA 
NOTARIA TERCERA DEL CANTON QUITO que actualmente se encuentra a mi cargo, 

en fe de ello y a petición de Asesora Panamericana S.A. con Ruc No 1792085705001 
confiero esta Quinta Copia Certificada de PROTOCOLIZACIÓN DE PODER ESPECIAL 
QUE OTORGA SEGILUR SOCIEDAD ANONIMA A FAVOR DE PERCY ARTURO 
CACERES NUÑEZ.- Firmada y sellada en Quito, a los siete días del mes de Febrero del 

dos mil catorce.- 

 


